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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 
Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Auto de sustanciación No. 1379 
 

Radicado No. 05001 31 05 013 2022 00239 00 
 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo promovido por el DIONICIO 
HINISTROZA PALACIOS en contra de ARCELEC S.A.S, teniendo en cuenta que 
mediante auto N°1212  se ordenó exhortar a la entidad bancaria BANCOLOMBIA, para  
que  un término de tres (3) días so  pena de imponerse las sanciones de ley, aportara 
los extractos bancarios de la cuenta N°83137633038 de propiedad del señor DIONICIO 
HINISTROZA PALACIOS identificado con .C. 48.468.010, generados entre los meses de 
enero a abril del año 2022..”, y a la fecha no ha cumplido con lo pedido, se ordena DAR 
APERTURA DEL TRÁMITE SANCIONATORIO y en virtud de ello se REQUIERE al 
representante legal de BANCOLOMBIA para que dentro del término máximo de dos (2) 
días, so pena de proceder con las sanciones legales estipuladas en el artículo 44 del CGP, 
(aplicable por remisión expresa del artículo 145 del CPL y de la S.S.), remitan con destino 
a este despacho la información requerida. Expídase el oficio respectivo, el cual será 
tramitado por la secretaría del despacho. 

 
En igual sentido, se requiere nuevamente a la parte actora, para que informe si el señor 
HINISTROZA PALACIOS recibió los pagos que indica haberle realizado la ejecutada, de 
ser ello así, ponerlo en conocimiento del Despacho en el menor tiempo posible para evitar 
desgastes en la jurisdicción innecesarios.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

                JUEZ 
 
 

Mail: jdhinestrozapalacioss@gmail.com; mpereiro@rincon-cuellar.com; jdhinestrozapalacioss@gmail.com ; 

notificaciones@arcelec.com 
 

 
 
                        
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 16/12/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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Laura  Freidel Betancourt
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Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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